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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Felícitas Parra Becerra. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

10 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar un Capítulo IX Bis “De la Conservación y el Uso Sustentable de los Recursos Genéticos para las Actividades 
Agropecuarias”, con el objeto de establecer el Sistema Nacional de Recursos Genéticos Agropecuarios para el Desarrollo Rural 
Sustentable, el cual procurará la salvaguarda, el acceso fundamentado previo y el resguardo de la riqueza genética originaria del país; 
así como la regulación del uso sustentable de dicha riqueza genética. Para constituir los mecanismos, instrumentos de apoyo y 
estructuras estratégicas y operativas, acordes con la naturaleza y el ámbito de cada uno de los recursos genéticos agropecuarios, se 
constituirán cinco Subsistemas de recursos genéticos, a cargo de las dependencias e instituciones de la Administración Pública Federal.
 

No. Expediente: 2809-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3o.- … 
 
I. Actividades Agropecuarias. Los procesos productivos 
primarios basados en recursos naturales renovables: agricultura, 
ganadería (incluye caza), silvicultura y acuacultura (incluye 
pesca); 
 
II. a VII. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
VIII. a XXV.  … 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción I del artículo 3o. y se 
adicionan las fracciones VII Bis y XXV Bis al artículo 3o.; y las 
fracciones VII Bis y XII Bis al artículo 22, todos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
I. Actividades agropecuarias. Los procesos productivos 
primarios basados en recursos naturales renovables: agricultura, 
ganadería (incluye caza), silvicultura, acuacultura (incluye pesca) 
y microorganismos.  
 
II. a VII. ...  
 
VII. Bis. Catálogo de recursos genéticos agropecuarios. 
Clasificación de taxas, por sus características biológicas 
fundamentales y por su uso dentro de las actividades 
agropecuarias, considerando únicamente los géneros y 
especies aprobados por el Sistema Nacional de Recursos 
Genéticos Agropecuarios para el Desarrollo Rural 
Sustentable.  
 
VIII. a XXV. ...  
 
XXV. Bis. Recursos genéticos agropecuarios. Cualquier 
material genético, incluido el material reproductivo y de 
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XXVI. a XXXIII.  … 
 
Artículo 22.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
I.a VII.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

propagación, que contiene unidades funcionales de la herencia 
de origen vegetal, animal, forestal, acuático y de 
microorganismos, que tiene valor real o potencial para las 
actividades agropecuarias.  
 
XXVI. a XXXIII. ...  
 
Artículo 22. La Comisión Intersecretarial a través de las 
dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones 
previstas en este Título, de acuerdo con la competencia que les 
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
la Ley de Planeación; en tal virtud contará con los órganos 
desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su 
reglamento y otras disposiciones aplicables. 
 
Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la concertación 
con las dependencias y entidades del sector público y con los 
sectores privado y social, aprovechará las capacidades 
institucionales de éstos y las propias de las estructuras 
administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 
siguientes sistemas y servicios especializados: 
 
I. Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica 
para el Desarrollo Rural Sustentable; 
 
II. Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica Rural 
Integral; 
 
III. Sistema Nacional de Fomento a la Empresa Social Rural; 
 
IV. Sistema Nacional de Lucha contra la Desertificación y la 
Degradación de los Recursos Naturales; 
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No tiene correlativo 
 
VIII.  a XII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V. Sistema Nacional de Bienestar Social Rural; 
 
VI. Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable; 
 
VII. Sistema Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria; 
 
VII. Bis. Sistema Nacional de los Recursos Genéticos 
Agropecuarios para el Desarrollo Rural Sustentable;  
 
VIII. Sistema Nacional de Financiamiento Rural; 
 
IX. Sistema Nacional de apoyos a los programas inherentes a la 
política de fomento al desarrollo rural sustentable, en los 
siguientes aspectos: 
 
a) Apoyos, compensaciones y pagos directos al productor; 
 
b) Equipamiento rural; 
 
c) Reconversión productiva y tecnológica; 
 
d) Apoyos a la comercialización agropecuaria; 
 
e) Asistencia técnica; 
 
f) Apoyos y compensaciones por servicios ambientales; 
 
g) Estímulos fiscales y recursos del ramo 33 para el desarrollo 
rural sustentable establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal; 
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No tiene correlativo 
 
XIII. a XV.  … 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 
 
 
 

 
h) Finanzas rurales; 
 
i) Apoyos convergentes por contingencias; y 
 
j) Todos los necesarios para la aplicación del programa especial 
concurrente en las materias especificadas en el artículo 15 de esta 
ley. 
 
X. Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos 
Agropecuarios y del Almacenamiento; 
 
XI. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria; 
 
XII. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 
 
XII. Bis. Servicio Nacional de Recursos Genéticos;  
 
XIII. Servicio Nacional del Registro Agropecuario; 
 
XIV. Servicio Nacional de Arbitraje del Sector Rural; y 
 
XV. Servicio Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral. 
 
La Comisión Intersecretarial con la participación del Consejo 
Mexicano, determinará los lineamientos generales de operación y 
los integrantes de los sistemas y servicios previstos en este 
artículo, acorde con la normatividad constitucional y legal 
vigentes. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un capítulo IX Bis denominado 
“De la Conservación y el Uso Sustentable de los Recursos 
Genéticos para las Actividades Agropecuarias”, al título tercero, 
“Del Fomento Agropecuario y de Desarrollo Rural Sustentable”, 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 
sigue: 
 

Capítulo IX Bis 
De la Conservación y el Uso Sustentable de los Recursos 

Genéticos para las Actividades Agropecuarias 
 

Artículo 103 Bis 1. Para procurar la salvaguarda, el acceso 
fundamentado previo y el resguardo de la riqueza genética 
originaria del país; así como la regulación del uso sustentable 
de dicha riqueza genética, se establecerá el Sistema Nacional 
de Recursos Genéticos Agropecuarios para el Desarrollo 
Rural Sustentable. 
 
Se considera estratégico para el desarrollo rural sustentable y 
la seguridad alimentaria nacional, el uso y aprovechamiento 
de los recursos genéticos del país, los cuales estarán sujetos a 
los mecanismos e instrumentos de política pública que 
establezca para tal efecto el Gobierno Federal, con la 
participación de la sociedad en su conjunto y mediante las 
acciones multisectoriales e interinstitucionales coordinadas 
por el Sistema Nacional de Recursos Genéticos Agropecuarios 
para el Desarrollo Rural Sustentable. 
 
Artículo 103 Bis 2. El Sistema Nacional de los Recursos 
Genéticos Agropecuarios para el Desarrollo Rural 
Sustentable, tendrá los siguientes objetivos: 
 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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I. Conservar los recursos genéticos agropecuarios, 
principalmente de aquellos géneros y especies originarios de 
México, y de aquellos, que hoy día se ha convertido en centro 
de diversidad; tanto de los que se han mantenido y 
evolucionado en las unidades de producción, como de los que 
se encuentran en los bancos de germoplasma, laboratorios e 
instalaciones de las instituciones, dependencias y centros de 
investigación públicos. 
 
II. Hacer un uso sustentable de los recursos genéticos 
agropecuarios, promoviendo y fomentando su potenciación, 
con los programas de selección de los propios productores, los 
programas de mejoramiento genético y las acciones que 
promuevan su uso y el de las especies emparentadas, 
promoviéndolos en los mercados locales, nacionales e 
internacionales. 
 
III. Generar y fortalecer las capacidades nacionales para la 
organización e integración de los mecanismos, instrumentos y 
fondos que le den operatividad al Sistema. 
 
IV. Integrar y proponer los instrumentos técnicos, legales y 
normativos que, conforme al principio de soberanía: 
 
a) faciliten el acceso e intercambio de los recursos genéticos 
agropecuarios, en condiciones previamente informadas y 
mutuamente convenidas; 
 
b) favorezcan la distribución justa y equitativa de los 
beneficios que se deriven de la utilización, incluso comercial, 
de los recursos genéticos agropecuarios. 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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Artículo 103 Bis 3. El Sistema Nacional de los Recursos 
Genéticos Agropecuarios para el Desarrollo Rural 
Sustentable, será dirigido por la Secretaría y se conformará 
por: 
 
I. Los representantes no gubernamentales de los Sistemas-
Producto, cuyas especies estén en el Catálogo de Recursos 
Genéticos Agropecuarios. 
 
II. Las instituciones públicas de investigación, enseñanza y 
educación agropecuaria federales y estatales; 
 
III. Las instituciones de investigación y educación privadas 
que desarrollen actividades en la materia; 
 
IV. Las organizaciones y particulares nacionales, involucrados 
en la conservación y uso sustentable de los recursos genéticos 
para las actividades agropecuarias, mediante los mecanismos 
de colaboración y cooperación que correspondan; 
 
V. El Servicio Nacional de Recursos Genéticos; 
 
VI. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de 
Semillas; 
 
VII. Los coordinadores de cada uno de los cinco Subsistemas, 
señalados en el párrafo segundo del Artículo 103 Bis 5; 
 
VIII. Los organismos e instituciones internacionales 
relacionadas con la conservación y el uso sustentable de los 
recursos genéticos, mediante los mecanismos de cooperación 
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que correspondan; 
 
IX. El Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable 
y los Consejos Estatales para el Desarrollo Rural Sustentable; 
y 
 
X. Otros participantes que la Comisión Intersecretarial 
considere necesarios, para cumplir con los propósitos de 
conservación y uso sustentable de los recursos genéticos para 
la producción rural. 
 
Artículo 103 Bis 4. El Sistema Nacional de Recursos Genéticos 
Agropecuarios para el Desarrollo Rural Sustentable, 
coordinará las acciones siguientes: 
 
I. La formulación y evaluación de la política nacional sobre el 
uso, la conservación, el mejoramiento y utilización sostenible 
de los recursos genéticos para las actividades agropecuarias; 
 
II. Proponer los criterios y principios, así como los 
mecanismos de coordinación y colaboración con los Sistemas y 
Servicios que corresponda, para el establecimiento y 
aplicación de medidas de emergencia, seguridad, sanidad e 
inocuidad para la protección y uso racional de los recursos 
genéticos para las actividades agropecuarias; 
 
III. La revisión y actualización del listado de géneros y 
especies, por cada uno de los subsistemas que deberá efectuar 
cada 2 años, previa la revisión y actualización del catálogo de 
recursos genéticos, con independencia de los mecanismos y 
procesos que establezcan los lineamientos de operación de 
cada uno de los subsistemas, mismos que el Sistema Nacional 
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de los Recursos Genéticos Agropecuarios, revisará y 
propondrá su actualización periódicamente; 
 
IV. Fomentar de manera coordinada con los Sistemas de 
Investigación y de Capacitación, prioritariamente la 
investigación y capacitación participativa sobre los recursos 
genéticos para el desarrollo agropecuario incluidos en el 
catálogo de recursos genéticos agropecuarios; 
 
V. Establecer los principios y mecanismos para la integración 
de los planes de acción y los programas operativos anuales, del 
propio Sistema y de cada uno de los subsistemas, así como del 
Servicio Nacional de Recursos Genéticos; 
 
VI. Propiciar la articulación de los subsistemas de recursos 
genéticos agropecuarios, entre sí y de éstos con el resto de los 
Sistemas y Servicios, para fomentar el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales productivos, que 
aumenten y diversifiquen las fuentes de empleo e ingreso de 
los productores; 
 
VII. Establecer los mecanismos que orienten a los subsistemas 
para propiciar y promover la vinculación entre las 
organizaciones de productores, productores en lo individual, 
organizaciones no gubernamentales, los centros de 
investigación, docencia y capacitación agropecuaria para la 
constitución de redes por especie, temáticas y locales, que 
atiendan estratégicamente los planes de acción en cada una de 
las especies, temas o regiones; 
 
VIII. Proveer los medios para sustentar las decisiones 
administrativas y contenciosas que requieran dictamen y 
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arbitraje; 
 
IX. Fortalecer las capacidades país, promoviendo la 
utilización pragmática y eficaz de los recursos genéticos 
agropecuarios, el fomento en la constitución de redes por 
especie, temáticas y territoriales, los programas, recursos 
humanos, la cooperación y mecanismos financieros; 
 
X. Promover la seguridad alimentaria, fortaleciendo las 
actividades en aquellos géneros y especies subutilizados y 
silvestres afines a los empleados en las actividades 
productivas, que requieren también una protección mayor a
través de prácticas mejoradas de utilización; 
 
XI. Promover la reconversión productiva del sector hacia 
géneros y especies que eleven los ingresos de las familias 
rurales, proporcionen ventajas competitivas y favorezcan la 
producción de alto valor agregado; 
 
XII. Desarrollar formas de aprovechamiento y mejoramiento 
de los recursos genéticos agropecuarios, que incrementen los 
servicios ambientales y la productividad de manera 
sustentable; 
 
XIII. Validar los planes estratégicos de cada una de las redes, 
previa opinión de los subsistemas, conforme los principios y 
criterios establecidos en los lineamientos para la operación de 
cada uno de los subsistemas; 
 
XIV. Propiciar información y criterios confiables sobre el 
estado de los recursos genéticos agropecuarios y los procesos 
que lo determinan, así como las bases para la construcción de 
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los indicadores correspondientes a la conservación y uso 
sustentable en cada uno de los subsistemas; 
 
XV. Promover la aportación de recursos provenientes de los 
sectores productivos, a fin de fortalecer los planes de acción de 
los subsistemas y las redes, para el avance en los objetivos del 
propio Sistema de Recursos Genéticos; 
 
XVI. Coordinarse en las acciones del gobierno federal para 
integrar y promover las acciones de asistencia a los 
agricultores en caso de catástrofe, para restablecer los 
sistemas de producción agropecuaria dañados; 
 
XVII. Integrar las bases de datos con el inventario de los 
recursos genéticos, incluido el catálogo de los recursos 
genéticos, las capacidades institucionales y del país, para la 
conservación y uso sustentable de los recursos genéticos 
agropecuarios; y 
 
XVIII. Las demás atribuciones necesarias para el 
cumplimiento de los propósitos que le determina esta ley. 
 
Artículo 103 Bis 5. Para constituir los mecanismos, 
instrumentos de apoyo y estructuras estratégicas y operativas, 
acordes con la naturaleza y el ámbito de cada uno de los 
recursos genéticos agropecuarios, se constituirán cinco 
Subsistemas de recursos genéticos, a cargo de las siguientes 
dependencias e instituciones de la Administración Pública 
Federal: 
 
I. Subsistema de Recursos Genéticos Acuáticos, a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
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y Alimentación. 
 
II. Subsistema de Recursos Genéticos Agrícolas, a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, a través del Servicio Nacional de Inspección y 
Certificación de Semillas. 
 
III. Subsistema de Recursos Genéticos Forestales, a cargo de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
IV. Subsistema de Recursos Genéticos Microbianos, a cargo 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 
 
V. Subsistema de Recursos Genéticos Pecuarios, a cargo de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 
 
Los Subsistemas serán instancias con capacidad operativa y 
autoridad técnica, para lograr la articulación, coordinación, 
aprovechamiento y vinculación de las capacidades que en esta 
materia poseen las dependencias y entidades del sector 
público y los sectores social y privado. 
 
Artículo 103 Bis 6. La Comisión Intersecretarial, con la 
participación del Consejo Mexicano y escuchando las 
propuestas de cada uno de los Subsistemas, definirá la 
inclusión de géneros y especies en el Catálogo de Recursos 
Genéticos Agropecuarios, dando prioridad a los géneros y 
especies originarias de nuestro país y a aquellos para los que 
se considera centro secundario de diversidad. 
 



 

 15

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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Para la actualización de los géneros y especies, el catálogo se 
revisará cada 2 años, tomando en cuenta las necesidades de los 
productores y la opinión calificada de los subsistemas. 
 
Artículo 103 Bis 7. El Sistema Nacional de Recursos Genéticos 
Agropecuarios para el Desarrollo Rural Sustentable, en el 
marco de la promoción y fortalecimiento para la participación 
de los diferentes actores productivos y de la sociedad civil en 
lo general, promoverá al interior de cada uno de los 
Subsistemas, la construcción de redes como la estructura 
básica estratégica y operativa que se integre alrededor de cada 
uno de los géneros y especies, temas o territorios. 
 
Las redes tendrán los siguientes propósitos: 
I. Integrar el diagnóstico base de la situación que guardan los 
recursos genéticos agropecuarios correspondientes, tema o 
región en que se constituya la red; 
 
II. Promover la participación activa del mayor número de 
integrantes institucionales, organizacionales e individuales, 
relacionados con la red; 
 
III. Elaborar su plan estratégico de acción, con base en los 
lineamientos y mecanismos que los Subsistemas hayan 
elaborado y el Sistema Nacional haya validado; y 
 
IV. Proponer y, en su caso, ejecutar su programa operativo 
anual aprobado, conforme la asignación presupuestal 
correspondiente. 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 
Ejecutivo federal realizará las adecuaciones pertinentes al 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable en materia 
de Organismos, Instancias de Representación, Sistemas y 
Servicios Especializados. 
 
Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la 
instrumentación del Sistema Nacional de Recursos Genéticos 
Agropecuarios para el Desarrollo Rural Sustentable, se sujetarán a 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable respecto a aprovechar las capacidades institucionales 
y estructuras administrativas del sector público para integrar los 
sistemas y servicios especializados.  
 

GTR 


